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PROVINCIA DE LOGROÑO
PRECIO RE SESCRICIO'!.ABÏEiRTENCIA. SE’ SÜSCRIB E .

las leyes y las disposiciones genera* 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialinente en ella y cua» 
tro dias despues para los dejnas pue
blos de la misma provincia. ’
• ; * j ( |¡ i/; {Ley de,3 de Noviembre de 1858.) •

En Logroño.—Por un mes. í‘¿rs.— 
¡Ppr tros id., 54.—Por seis id, »;4.—Por 
un año, 120.

' v- • eN LOGROÑO.
Imprenta», fclto^rafsi* y líbrerin de U.

OKTOAKÚA, JlercHtIu 53 y Estación S.
’’ . EN PROVINCIAS-

* En las principales lll>reriaa«"

Fiura.—Por un mes, iC rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 1501

•b • SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS. <■ r

parís CflClAR..

BE ^IDEffîA ‘del consejo BE MINiSTKOS

S. M. 4Rey (q. D.’g.) Su.Al

teza Real la Serma. Sra. pri,oce

sa de Asturias y las Sermas. se

ñoras: iofanlas Doña Mana del 

Pilar,.fioña María de la Paz y 

Doña María Eulalia, continúan 

en ésta Gúrte sin novedad en su 

mportante s^lud. .ib

t

t-

1 í

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEA".

(CONTINUACION.)

Art;. 17. Para publicaréo- 
pias ó extractos de causas ó 
pleitos fenecidos, se necesita 
permiso del Tribunal senten
ciador,' el cual le conoederá. ó 
denegará prudencialmente y 
sin ulferior recurso.

Art!. 18. ¡Si dos p más ^li- 
citaren peripiso para publicar 
copias ó extractos de causas 
,ó; pleitos Xeneoidq;^, el Trijiu- 
nal.podrá^ .según las circuns
tancias, cofi^e^lo a unos y 
negarlo á otros* éimponer las 

restricciones que estime con-^ 
venientes. * ' ' -

Obras dramáticas y musicales.^

Arf. 19. No se podrá eje
cutar en teatro, ni sitio públi
co' alguno, en,todo ni en parte 
ninguna composición dramá
tica ó musical, sin prévio, per
miso Reí propietario.

Los efectos ¡de este artíeu- 
lo alcanzan á las reprQseuta- 
ciones .dadas, por sociedades 
constituidas en cualquiera 
Íorma en que, medie cpntri- 
bqcÍQn pecuniaria. ‘.

Art. 20. Los ^propietarios 
de obras dramáticas ó musi
cales pueden fijar libremente 
los derechos de representa
ción al conceder su perriiiso; 
péi’O si fió' los fijan soló pQ- 
dránreclamár los que ’ésta- 
bÍezcán loí^'reglamentos.,

Art. 21. Nadie, podrá ha
cer, vender PK Ojlquijar copia 
aigupa sin permiso, del pro
pietario de las obras dramá- 
tiéá^ Ó musicalesque despues 
dé estrenadas en público no 
se huf)iesen impipso/ , .

Art.'. .¿2.' /De jos derechos 
de représeiítacion. de toda, 
íobra lírico-dramática corres- 
¡ pondera una mitad al propie
tario del libreto y otra al de 
la música, salvo pacto en 
.contrario.

' V.Ç» 4. V . -v

Art. 23. .El autor de un 
libreto ó-composición cual
quiera puesta en música y 
ejecutada en público será 
dueño exclusivo de imprimir 
y vender su obra literaria se
paradamente de la música,.y 
el compositor de esta podrá 
hacerlo igualmente de su 
obra musical. i

En el caso de que el ’autor 
de un libreto prohibiesé por 
completo la representación, 
eï autor de la música podrá 
aplicarla á otra nueva obra 
dramática.

Art. 24. Las Empresas, 
Sociedades ó particulares que 
al proceder á la ejecución en 
público de una obrá dramáti
ca ó musical la anuncien 
cambiaijdo su título, ‘Supri
miendo, alterando ó; adicio
nando algunos de sus pasajes 
súi prévio permisó del autor, 
serán considerados como de
fraudadores de la propiedad 
intelectual.

Art’25.. La ejecución no 
; autorizada de una obra dra
mática ó musical en sitio pú- 
^bliéü Se castigará con las pe
nas éstabTecidas en el Código» 
íy con la pérdida del producto 
totál de la entrada, el cual 
¡se entregárá íntegro al dueñcr 
‘de lá óbm ejeéúfáda. ‘ ‘ ’

Obras anónimas.

Art. 26. Los editores de 
obras anón imas ó seudónimas 

1 tendrán respecto de ellas los 
mismos derechos que los au
tores ó traductores sobre las 
suyas, mientras no se pruebe 
en forma legal quién es el au
tor ótraductor omitido ó encu
bierto. Cuando este hecho sé 
pruebe, el autor ó traductor ó 
sus derechohabientes susti
tuirán en todos sus derechos 
á los editores de obras anóni
mas ó seudónimas.

Obras postumas.

Art. 27. Se considerarán 
obras postumas, además de 
las no publicadas en vida del 
autor, las que lo hubieren si
do durante esja, si el mismo 
autor á su fallecimiento las 
deja refundidas, adieionadus, 
anotadas ó corregidas de una 
manera tal que merezcan re
putarse como obras nuevas. 
En caso de contradicción an
te los tribunales, precederá á 
la decision dictámen peri
cial, ' : " '

' “ . Colecciones legislativas.

Art. 2^. Las leyes, decret-' 
tos, Redíes órdenes, regla
mentos'‘y demás disposicio- 
né¿ qué énlanen dé los ppde-
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res públicos, pueden insertar
se en los periódicos y en otras 
obras en que por su naturale
za ú objeto convenga citar
los, comentarlos, criticarlos 
ó copiarlos á la letra, pero 
nadie podrá publicarlos "suel
tos ni en colección sin permi
so expreso del Gobierno.

■ ' -

Periódicos, h ‘

Art. 29. _Los propietarios 
de periódicos que ¡ quieran 
asegurar la propiedad de es
tos y asimilarlos á las pro
ducciones literarias para el 
goce de los beneficios ‘de esta 
ley, presentarán al finRe ca
da año en el Registro 'de la 
propiedad intelectual tres co
lecciones de los números pu
blicados durante el mismo 
año. --------- ------ —;

Art. 30.- El autor ó tra
ductor de escritos que se hu
biesen insertado ó ea adelan
te se insertaren en publica
ciones periódicas, ó los dere- 
cdiohabientes dé los mismos,' 
podrán publicarlos formando 
colección, escogida ó comple
ta de los dichos escritos, si 
otra cosa no se hubiera pacta
do con el dueño del periódico.

Art. 31. Los escritos y te- 
légramas insertos én publica
ciones periódicas podrán ser 
reproducidos por cualesquicr: 
ra otras de. la misma cla^e, si 
en la de origen no se expresa 
junto al título de la misma ó 
al final del artículo que no se 
permite su reproducción; pero 
siempre se indicará el origi
nal de donde se copia.

Colecciones.

Art. 32. El autor ó tra-
ductor de diversas obras cien
tíficas, literarias ó artísticas, 
puede publicarlas todas ó va
rias de ellas en colección, 
aunque las hubiere enajena
do parcialmente.

El autor de discursos leídos 
en las Academias Reales ó en 
cualquiera otra corporación, 
puede publicarlos en colec
ción ó separadamente.

Gozan los Académicos de 
igual facultad con respecto á 
los demás escritos redactados 

con anuencia ó p(^ encárgó 
de dichas Academias, escepto 
aquellos quje á estas péftenej' 
cen iií defiiíidameáte cóma dpsy 
tin adloé á la enseílanza-espe
eral ÿ Çjonstante ¡de su respec
ti vo'instituto.

Eegistro.

Art. 33. Se b|fl^blecer^un 
Registró general déla propie
dad intelect-ual en el Ministe
rio de Fomento. j ç;

En todas las Bibiotecas pro
vinciales y en las del Institu-i 
to de segunda enseñanza de 
las capitales dúprovinciadon
de falten aquellas Bibliotecas 
se abrirá un Registro en el cu al 
se anotarán por órden crono
lógica lasjóbras; científicas, 
literarias ó artísticas que en 
éllás sé presénten para tos, 
objetos de esta ley.. - . ; ï j

Con el propio objeto se ano-; 
tarán igualmente en el Re
gistro los gravados., litogra- 
fias, planos dé arquitectutá, 
cartas geográficas ó geológí- 
cas, y en 
diseño de 
científica.

Art. 34. 

general cualquier 
índole artística ó

Los ' propietarios
délas oleras .expresadas en el 
artículo anterior entregarán 
firmados en las respectivas 
Bibliotecas tres ejemplares de 
cada una ,de aquellas obras: 
uno que ha de permanecer de
positado en la misma Biblio
teca provincial ó del Institu
to; btfo para el Ministerio de 
Fomento, y él tercero para la 
Biblioteca Nacional.

Obtenidos de los Jefes de 
las Bibliotecas el recibo cor
respondiente y el certificado 
de la inscripción de las obras 
en el Registro provincial, se 
dirigirán los propietarios de 
las mismas al Gobiérno civil 
áfin de que éste participe al 
Ministerio de Fomento la ins- 
cripcion realizada, y le remi
ta los dos ejemplares que en 
cada caso corresponden al pro
pio Ministerio y á la Biblio
teca Nacional.

Los Gobiernos civiles envia
rán semestralmente á la Di
rección general de Instrucción 
pública un estado de las ins- 

çripciûûes efectuadas y de sus 
Vicisitudes ulteriores,. * para 
formar el RegisJ^o general de 
la própiedad iiúeíe^uál.

Art .35. L(felautoVeÉ de fes 
obras científicas^, • Hiteitóaá ó 
artisficc^^tarán exentos de 
todo impuesto, contribución 
ó gravámen por razon de ins- 
erí^íbd ^n ei pé^istro. f 
. ¿ásleyel ííjárán^l imp|iés- 
to que corresponda por la tras
misión dOMífprdpíedadT 

íjArt. Para gozar de los 
beneRcios de esta ley es nece- 
hárib haber inscrito elderecho 
eú él RégihtÇô dis' îa propiedad 
intelectual, con arreglo á lo 
.establecido en los artículos 
anteriores.

d. 2 0 J 6^ J U

) >1

MiNlSTERIO DE LA GOBERNAGtOH;
•3 V V . -A

REAL DECRETO

V .

Conformándose con lo pro
puesto per el Minístrú de la 
Gobernación , de acuerdo con 
mi Consejó dé Ministros, .

Venga en ‘decrétar lo si
guiente/ '' ' ' '

JÁrtrculo 1.* Coú’arregló 
al art. 16 de la ley de recluta
miento y reemplazo del Ejér
cito dé 28 de. Agosto último, 
se. llaman ’ al servicio de las 
armas é ingresarán'desde'lue
go en las fil^ 65.000 hom
bres del sorteo del año ac- 
íúú-l.

Art. 2.’ Las provincias del 
Reino contribuirán á este lla
mamiento con el cupo que se 
les séñala en el adjunto ('sta- 
do general formado con su
jeción al art. 29 de la citada 
ley, observándose las demás 
disposiciones de la misma en 
todas las operaciones deí re
emplazo.

Dado en Palacio á diez y 
ocho de. Febrero de' mil ocho
cientos setenta y nuevé.

i ALFONSO.

JEl Ministró de la Gobernación, 

Francisco Fomero y Fobtedo.

I Estado general demostrativo del 
contingente de ho^brfíscon gue 

, cada provincia htde cón tribuir 
para el reemplazo de los cuer
pos del Ejército en el presente 
añol

1 hin

PROVINCIAS.

Númer 
de mozo 
sorteado 
eo 2 de 
actual.

9
3
3

Cupos

i • n • . • fé’j . ' i : - U i - ' ;
Alava. “ - ‘'''99Í) 397
Albacete.’ /¿ba 223<t 888
Alicante. ’■4250. 1688
Almería; ^^:3S9^
Avila.' F ! •1701.¡.676
Badajoz/'- « “435^ti 1730
Baleares;' " 2600 1033
Barcelona. 8320¡ 3309
Búr^os. 3385 ' 1345
Cáceres. 281G ■ 1116

- Cádiz. - .3612^1435
Castellon. 2956 1174

! Ciudad-Real. 2563; 1018
Córdóba. 3687^ 4465

. Coruña. • — 56571 2247
Cuenca. 2310 , 918 

1193: Gerona. , ,3004
í Granada. 4663 1852
-Guadalajara/ 2117 1 841

! Guipúzcoa. 1698 j 675
HumvaV " • 2107 837
l Uiesca. ' y 2822 4121
Jaén.. 4207 1671

, Léofi;'’"' ' ' 3529 4400
Léiúda. r 3483 1384
Logroño. 1843 732
Lugo. 4757 1890
Madrid.? 5429 >2157
Málaga. 4861 1931
Murcia. •*- 4752 1888
Navarra. 3137 1246
Orense. 3412 1356
Oviedo. 6496 2581
Palencia. '1804 717
Pontevedra. -. 3975 1579
Salamanca. 2746 1091
Santander. -f 2554 1015
Segovia. 1451 576
Sevilla. 4727 1878
Soria. 1631 648
Tarragona.
Teruel.

3663 1455
2645 1051

Toledo. 2973 1181
Valencia. 6970 2769
Valladolid. 2464 979
Vizcaya. 1653 657
Zamora. 2644 1050
Zaragoza. 4054 1611

Totales............ 163612 65000

Madrid 18 de Febrero de 
1879.=Aprobado por S. M.== 
Romero y Robledo.
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1

, CiRCUIiAB. , ;

El Sr. Ministro de la Guer
ra, con fecha 30‘ de Enero úl
timo, me dijo de Real orden 
lo que sigue: ' i

«Exemo. Sr.: En vista de la 
comunicación fecha 2 d^l ac- 
tuál, trasladando otra del Go
bernador de‘Gdadalaj ara re
mitida por Yx_E_á este Minis-f 
terio, pidiendo informe refe- 
rçnte á si deben ó no Ser, in
cluidos en el alistamiento los 
alumnos de la academia lúili- 
tar dç Ingenieros menores de 
3Q años, y que por haber ex
hibido sus despaçhos^de Alfé
reces de la citada Academia 
dejaron de ser comprendidos 

.p fueron, excluidos de los-alis- 

.^tamipntds antepi^rjçs. as.í- co.- 
mo los ^Oficiales del Ejército ó 
Armada,\-S. Af. el Rey'(que 
I)ios guarde) ha tepido á bien 
disponér se manifieste' á V. E. 
que á ..los' alumnos de las 
Academias militares se debe 
hasta ahora 'considerarles 
comprendidos en el art. 74, 
caso 6.” de la ley de 30 dí^Ene- 
To de J856, y por lo tanto cu
briendo su cupo respectivo si 
les tocó la suerte de soldados:: 
que los que no justifiquen ha
ber sido comprendidos por 
cualquier motivo en alguno 
de los alistamientos ó sor
teos de años anteriores, de
ben ser conprendidos en el 
próximo, lo mismo que si no 
pertenecieran á una Acade
mia militar, con arreglo al 
caso 2.” del art. 17 de la ley 
de 28 de Agosto.último, y apli
carles el caso 4." del art. 90 de 
de la misma; y'que todos los 
úlumnos deben ingresar por 
los cupos de sus respectivos 
pueblos, por los que cubrirán 
número, y si dejasen sus car
reras antes de extinguir su 
totql empeño, les será de abo
no todo el tiempo servido des
de su ingreso voluntario, con 
nrreglo al art. 11, empezando 
h contar desde los 16 años si á 
su ingreso no los hablan cum
plido, en armonía con el artí
culo 19 de la ley de 10 de Ene
ro de 1877.

De Real órden lo traslado á 
S. para los efectos corres-

pondicntes, .^eó aá4 
vierta á esiVjpQny^jon provin
cial y á los Ayuntamientos 
dependiente^e su Autoridad:

1 .* Que á^;en los casos in- 
dicadosBn la resolución prein
serta, como en todos los de-j 
más comprendido^)¡en el pár-j 
rafo cuarto del.art90 de la 
ley de- 28 de'Agosto último,' 
se abstengan 'de danzar á los 
ibterefeadós innecesarias' md^ 
lestlas, liihitánd’dsb’ á' reclá-j 
mar de. sus^efes rçspeçtiypd 
los oportunos certificados 
existencia, con-arreglo al ar-i 
tíoulo 23 y 167 de la úitadaj 
¡gy, ; - ', inj II ui uj .. - ■ =

2 . ’ Q*u|^ içdprèsidétï-t 
tes de las Óómísíones' provin
ciales comuniquen en su dia 
á los expresados Jefes el con-- 
ceptó en adié á cdda'índividuo 
le haya correspondido servir, 

,para-los efeatoS) prevenidos en 
el último párrafo del artículo 
90 citado, k n. - '

Y o.” Qdé cuando Ihs meri- 
Clonadas Corpóíaciones con si j 
deren Íníjjspeiisables lá .comi- 
parecenciadealguno de dichos 
individuos, de. citen en foripa 
conveniente y con la antici; 
pación'Necesaria, por conduc
to de sus. respectivos Jefes. -■ i

Dios guarde á -V. S. muchos; 
años. Aíadrid 12 de Febrero 
de 1879/ * O”’ n <

Romero y Robledo.

Sr. GoLbrnador de ïa pro^dn- 
cia de. . . . —

AinilNtóThAGIO» PROVINCIAL

ADMíNiSTRACION ECONÓMICA,

I) . Luis M dé Robles, Jefe de la Adrai^ 
nístracion ecoiaómica de esta pro
vincia.

Hago salier: que, por los individuos 
que á cojntínuacion SQ expresan y por 
escritura otorgada én el Real Monasterio 
de San Millan de la Gogol la en 28 de 
Febrero de 1749,ante el Escribano don 
Agustin Palomares, se constituyó un 
censo de 13,00« reales de capital y 375 
de réditos anuales á favor de la capella
nía fundada por D.* Ana’VIllaverde, por 
cuyo censo se ha instruido expediente 
en esta Administración de mi cargo.

J d) jv,omr-vd. dev ’ ^Ai. constituir dicho .renso, pusipron 
como especiales hipotecas, Baltasar Gar+ 
cía Quijano, vecino yCVÍcalde ordinario 
de la villá de Arenzana de Arriba y Gas
par García Bobadilla,vecino de ella, por 
si mismos y en nombre del concejo y ve
cinos "de la misma y á vÿlud de poder 
0iele^  ̂dieron y’otorgaron con fecha Íí 
de'Feítreró'^'dé 1749 por testimonió d< 
Andrés Martinez,Escribano de lá^villa de 
Arenzana de Abajo, como propios de 
concejo un molino harinero de una muej
la cox| sil ca^ y, edificios,, salto, derp' 
cho^dé aguay cauce en el. ténnino 
jurisdicción de dicho Arenzana de Arri 
ha, lindantecqu camino n^eaj ¡que vá 

y

á
Rezares y St^. Coloma, Unareasa mesón 
de dicho concejo y vecinosisito en la ré- 
iíérida villa, á. surco los enntones de la 
icaUoireál, casa de Juan Perez €a ball ero 
y eoiTat:dé' ¡Gaspar Gáreía Fernan
dez. 'i u.ii al ohc'iilE u’
lí! ’í I ' P ¿ - G'l '

El expresado Baltasar Çarcia Quijada 
Aicalde'ordinafjo hipotecó lj2 fanégá de 
tierra, en el Úrmino que. llaman Molino 
in-i.. 1 -I uu- ' no '• ■ i 
de arriba.

ÿeni.tô Feypandez .Corral .^una’fanega* 
de tierra en el Pison, á suqco con ri( 
Molinar.

José Fernandez Sanchez, Procurado: 
Sindico general 1[2 fanega de Berra en 
las eras de arriba.

Pedro Saenz Pérez 1 fanega de tierra 
en las e.ras dç abajo. ’ 
"‘Wtrteo Ipañéz 1 fanega de tierra ert 

Valdemaguillo
Fernando de Otorno 1 fanega de tier

ra en el molino á surco del rio muelo. , 
íosé Benito Fernandez Gonzalez' í|2 

fanega dé tierra en Valdarna á gurdo‘de 
ejidos del coñ^'ejo. , 

' “ Domingo dél Cerro 8 celemines de 
'tierra éri Valdé la Muña á surco de la 

* senda qué vá à Montojo..
Francisco Samaniego 1(2 fanega de 

tierra éntre los Ribazos. ;
- ”1 .«1 r '

Fancísco Fernandez Saenz 3 celemi
nes de tierra regadía en la Malilla á 
surcó de heredad de Sta. María la Real 
de NAgpra,

Andrés Fernandez Gonzalez 1 ¡2 fane
ga de tí«rra en Rio Arenzana á surco de 

■ .heredad de S. Miguel.
Battasaír Suénz 1 fanega de tierra en 

; Montojo.’
Juan Perez Caballero 1 fanega de tier

ra en Valdefrandes, surca heredad de la 
cofradíii de S. Martin.

Máí’cos Fernandez 1 fanega de tierra 
en Alcampo.

Martín Fernandez 1|2 fanega de tierra 
en San Roque, á surco del camiuo real 
que vá á Arenzana de Abajo.

Manuel de Quijano Hemaez 1 ¡2 fane
ga de tierra en la Dehesa

Manuel de Quijano Cerro 2 obradas de 
viña majuelo en Montojo.

Juan Moreno 2 obradas de viña en 
trasportillo.

Andrés Fernandez Saenz 10 celemines 
de tierra en hoyo Rezares.

Gaspar García Fernandéz Bobadilla f 
fanega de tierra en la Dehesa.

' Andrés de Quijano dos obradas de vi- 
pa en Montojo.

' Pedro Fernandez 8 oeleminés de tier
ra en los Cañares : 'J

! p José Fernandez Sanphez 1 ¡2 fanega de 
i tierra, en Jas eras de arriba.

■ Manuel Vélez 1|2 fanega de tierra en 
'Valdefrandes. ‘
;i .“ : \ ú '

Toiaá3 Pascual 1 ¡5 fanega d^jierra 
en Valdefrandes.

Santiago Saéhz 2 obradas de viña en 
la Magdalena. in; •

Andrés Fernandez Buiz 2'óbraáás de 
viña en Solcaínpn.

. José Garcia hornos 2 obradas de yíña 
■ ■ ' . ' ■ 111 I » 

en'trasportlllo.-,
.1 , ! i-

Simon Martinez 1 fanega de tieiVa œi 
Valdearba; y *

’ ' Fernaudó Vicente 8 celeiû&èkde'fiér- 
. ra en Solcá'mpo."

: — Habiéndose acordado>pbr<la Superio
ridad se notifique la demiócaá del cen.^o 

’ á los herederos de las personas á cuyos 
nombres están hipotecadas las fincas 
que constituyen aquél, que quedan ex- 

' pi^esadas, esta Admfnifelracionen^m- 
plítnienlo de lo ordenado por dieba Sñpe- 
rior dad, há dispuéslo hacer públDó por 

t medio' del presente Boletín la 
denuncia del indicado censo,’'pata QUe 

. llegue á noticia de los herederes díalos 
sujetos que hipotétearón las fincas,(cuyos 
nombres y residencia se ignoran) pata 
qué sirviéndoles 'dé notificación, puedan 
presentarse en estas oficinas en el térmi
no de 15 dias haciéndolas reclamaciones 
que á su derecho estimen convenientes, 
en la inteligencia, de que trascurridos 
no serán atendidos.

• /1 -O- í

Encargo á 1ós Sres. Alcaldes tengan 
espuesto al público el presente Bolelín 
por término de 15 dias y que per los 
ttiedios que estén à su alcance hágan 
llegar á noticia de los herederos de las 
personas mencionadas anterio:mente, es
te edicto,y si hubiere alguno en la loca
lidad lo avisa* á sin pérdida de tiempo A 
esta Administración.

El Sr. Alcalde de Arenzana de Arriba 
en particular de cuya vecindad eran los 
sujetos referidos procurará averiguar los 
descendientes que haya de los mismos,y 
una vez averiguados les notificará la de
nuncia del expresado censo y remitirá á 
esta Dependencia las diligencias de noti
ficación que hubiere practicado dentro 
del mismo, término de 15 dias,, que sa 
contarán desde la fecha de este periódi - 
coj bajo su más estrecha responsabili
dad.

Logroño 19 de Febrero e 1879. — 
El Jefe económico. Luis M. de Robles.

—«v? «—
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1) . Domingo Elvira y García, Teniente 
Coronel Comandante dé Infantería 
Fiscal militar permanente de la Capi-i 

.. tania Genei’al.dje Burgos, en oomipiop 
en la provincia de LogronOí^ <.

Nd'^habiéndose ' presentado ial llama
miento de concert ración elsoldado que 
fué del Batallón Cazadores de Manila, 
Eduardo ‘Ventureira Arrieta, que debiO 
venir á esta plaza con licencia ilimitada 

’ desde Madrid j pOr haber Cambiado dé 
situación con el quinto Con' suCfté para 
Ultramar del cupo de Boltigo’,' provincia 
de Cuenca, Francisco Soria Castellano. 

. ! ..Usando de las facultai^es qu^ ^çq estos 
casos conceden las Reales,.ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, lláíA’í y emplazo p'or priiñer edicto 
al expresndo soldado EdííáMo Vétithrei- 
ra Arrieta, señalárfdole 01 Gobierno'mi
litar de esta plaza, donde deberá presen-^ 
lai'sef.depp;9.,del>t^rinin9' 4® 30 .dias, á 
contar desde la publicación ,del presente 
edicto, á dar sus descargos.

- i Logroño 48' de Febrero de 1879.—r 
Domingo Elvira, r.i

'.'Yic •• ! ''b .

Media filiación del soldado Eduardo 
y«ntq¡veira^,ArrieU, hijo.de Podro„y de 

-Francí^'a., .natural dp-lVágera,Parroquia 
< de Sta^Mnría, Ayuntamiento de id.,con
cejo de;id,,provincia de Logroño,avaein- 
e^ulo en. su pueblo. Juzgado do primera 

P iQsUiieia.de Nageva,.piiqvincj^deYogro« 
. ño. (Capitanía, genere! de. Búrgos: nació 
..en 42 de .Optubre de .1855^ de oficio la
brador, edad 23 años, 4 meses 6 dias; 
su reUgiqn C.. A. R., su, estado isoltero, 
so estatura rm meU:q 560 ipíUnjietTos , pu 
señales .^stas;,^eb negro, cpjas al pelo। 
ojos garzos, nariz regular, barba naçieq+ 
le, boca regular, color moreno, seña^ 

-■jmliçuUn'es ninguna., frente espaciosa, 
(âù'e natural. , ? - , !

Fué quinto .pon su .pueblo.
Este badiKjidqo debió venir á e.sta pía* 

z& con licencia iliiqitada por haber cam- 
.biado de .sitqqp/oñ; pqra Ultramar con 
. Epaiiçjseo ^lia Castellapodel cupo de la 
prqy,inf^a, dé;<lu,enca„y. no se ha, presen,-» 
fado. ' • :

lUZaiíOS ' DEWMERA INSTANCIA.. 
í»«)l rC'VK / ' -jíl- . ■ '-fqi . < ;

IW.UONOI

D. Facundo IxwitadpRas, Juez de (wimera 
iostancú id este-partido. -- ■

- ■ ■ - : . • ... ¿I -ilp..,, jp,,., •
. i Pori. la presente' reqursUqrja.se cita/; 
llama y emplaza á Leandro Fernande^* 
Guiñoloficio pastor^ de 42 años, natu-; 
Tal de Alcana^re, ^arl' qile ëri térníino 
de îÿ’'diûâ’ â‘contar dësdi^là insertion 
de este anuncio en la Gaceta Oflciali

y BowTiit de esta provincia, comparewe^
en este Juzgado sito en la calle del,Mer-| í de Diciembrei^óximo pasado, 
cado num.., B'S, para notificarle là sen ‘ -v-j.-n- « j- j

téncíp en causa^que se le,ha seguido so 
bre hurtó de tres carneaos, ppes de no 
hacerlo Ie parará el pejjuii^ correspon
diente. . ‘ i

7 : • Î-' t 

Díido en,Logroño á doce ¡de Febrero, de 
ipil ochocientos setenta y nueve.~Fav 
çundo Cqrtadellas,—Maximino Ruiz de 
la Cuesta., ,

, , b ;.'n. j'íl fu ■’

’0. Facundo Cortadellas,Juez de primera) 
irfétaricia de esta ciudad dé Logroño.:

Por la presente requisitoria se citéj 

llama y- emplaza á Gregorio Angnki 
Nnlda, natural^ de Lardero, de 27 años,i 
joitialerop .para que nen término de'lñr 
diáS compaueíta en este Juzgado sito' eq 
la callé dél Mercado núm. 63, á ftn de 
notificarle la sentencia dictada en causa 
que se le ha seguido sobre disparo ¡dp urj 
tiro,' pnes^ de no' verificarlo le pqrai.A 
jieíjn'ició cor/e’spond.íente. * :

Dado ^eii Logroño á doce de Febrero 
de mil ochocientos setenta y nueve.—» • ■ r: '’'T/ í * ' í ’ 
Facundo 'Cortadellas. - Maximino Raíz 
de la Cuesta. . I

íi«« dr
' dfintC :

; UARO,

p. Juan María Martínez, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Haro y su 
partido. . ,

.'./lUÍ." oh i.
I Por el presente ,se. cita, llama y jCm-j 

plaza á Mr. Cárlo^ St cena cher s, de ori
gen francés, cuyo paradero y domicilia 
actual SÇ ignora, y antes lo, tuyo en'lai 
villa dq Cenicero, para que, dentro deï 
término de 9 dias improrogables compa-¡ 
rpzca„eí^ est,^ Juzgado y por ,1a Eserïa- 
nía del que refrenda, á contestar ja de-T 
manda que le ha promovido D, Cesáreo 
Muñoz,vecmo de Casaîarèina,sobrç cum
plimiento dp una Obligación y pago de 
reales, á cuyo efecto cuando compare
ciere se le entregará copia' dé lá de- 
nlánda.’ ■ .. i ; .h. ■/

Dado en Hato á veintidós dé Febrero 
de mil ochocientos'séferrta y nueve.—h' 
Juan Maria Martínez.—P.'S. M., ’Licen
ciado Juan Gomez Sainz. ■'

. 11

AYÜNTAiraíOS. ■

' ' Dèbféndô ,¿Óiifé'ccionarse el aírrinarü'- 
: miento para el próifmo año econdmícb 
i dO‘^187^)-8O oñ esta víllh de 'Amedillo 
I se hace presente á toáos los contribuyen^ 
' tes-: fiorasteVos- inscritos en éste padrón 
1 de riqueza presenten én ( 1 término, dé 8 
: dinSífles^e la .iusqrqion ,dq esbo uqnncio 
; en el Boletín Oficial de la provincia, 
! relación .correspondiente ¡cqq exjT^i’e^on

t íí OVíjI I,

de lo prevenido en el Reglamento de 40

Ârbedilld 10 Febrero de 1879 
El Alcalde, Cándido MaiTodán.

■ . • r

ANUNCIOS.'

En el dia 46 del actual se estravió en 
el término municipal de'está villa y en el 
trayecío de : la yeárretera- nacional que 
media qqntre la misma y Villanueva de 
Cameros,' una muía de 6 y 1 cuartas 
poco niás d menos de alpda^ pelo negro, 
de 2,años, señalada con una cruz en el 
ij'ázuelo izquierdo ydeÜá propiedad de 
Ángel Macario,‘’vecino de Cereceda, 'pro
vincia de Guadalajara.

La persona que” le. hubiere hallado o 
tenga noticia de su paradero, puede daV 
aviso ’ al S;\ 'Alcalde de torrecilla do 
Cameros y será gratificada. * 

f‘li. ' ' C I,' Jfíb - '

,.,,El B^bado...|5. de- Marzo viniente, sé 
arrendará en pública subasta extrajudU 

’2íaí el iaproveéh'artiiento de la bellota y 
'híefba''deFmóntéfdó'Osquia, én Navárdai 
Rntíáhte^ Ilza’rbe^>AW, Serál simul
tánea la subasta, en la casaLpatócio del 
flxcipo. Sf.-dluque-; do.Liria en Madrid, 
?U -propi^qiqp,. y .^n P^¡ipqlqiiá, la del 
núm. 12, cuarto principqí óe ía calle» 
Maçyor, á Iq misma hoi'á 'dé las Í2 en 
pilñt'o de'la mañana. Él'pliego de con- 
didíonls estará do manifiesto en ámbas 
casas •lí-

. Pamploaa:2,4 Febrero de 1879.—Jor
ge Martinez. " • . -p j .

«. » —

•^<4 ; 1 .0

PAPELES PINTADOS
PáUA

DECORAR HABITACIONES.

y boüko-suFtido 
qúé de é^e' géiiero teníamos,! 
hemos añadido unas clases tan 
VARIADAS, BONITAS Y BA-:

.au... > :

RATAS, que están llamando: 
^a atención de cuantos nos^ 
honran con s-ns pedidoS. i

Ya sabe el público quë.'çohi-: 

pre ó no, tenemos el género á' 
sú díspóSicíon para que así 
puedaq,^ con Jup^qixiedito elo-i 
giar ciases itan. -especiales 
baratas. ’ ' 
■”f ■ •• . .a ii;.

O

MéhcADO Nt'Sj ; 53; ■

' N>(I J:T7*raA *.
'iqz'^ íihh j! -Oí .^;d ‘1,

' :ín ndi'KMÍ;- •

CENTRO
GENERAL-'DE ESTADISTICA 
, PÁftA. tO^ AMIhÁRÁMIENTpS^.,,

DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO
( • .---- :------

MERCADO 53Y ESTACION 5,

. - íi’ (» ■ , * i :

Próximo á dar comienzo á las' 
'pènosos trabajos que este centt'o 
sé ha propuesto desempeñar, 'cs 
llegada la ócasion de que las Jun
tas municipales procedan con ur
gencia á ponerse de acuerdo con 
estás'ofici'naé, tan. o en í . relativo' 
á %s impresos^ cuanto á las res
tantes &peracionés; asi ])ues se les 
recuerda las pdxvenciones heblias 
en la carta circular del me^do 
'Noviembre'dltimop al objeto de 
esidr alcorriente y con oportuni
dad poder dar cumplimiento a las 
disposiciones stiperióres.

--p ' OEICINAS,.
ESTACION 5,—Erente i ■ 

LA DEL FeRSO-CaRRIL;

'IMPRENTA,

LITOGRAF.I A Y UIBRERIA

I . .nE,

S. Â&ÜS7ÏN OBTONm
Mercádo ^.3 y Estación 5;

Pñ esta _ an ligua casa'existen 
impresQS de Ipdu^ clases para h 
buenaaid/uinistraciQn ñdunicipal 

lo mismo en cuentas^ generales,, 
qtte' delPondo de Pósitos , expe
dientes de repartos, de aqmehios, 
papeleteas'de id,g demás indispen- 
sable á aqúedás çorqmraciones.

las. o(ffinas militares, clases 
de señores Jefes y Oficiales, asi 

cómo las Cmnpáñiasum.contraran 
en vsta casa íod-a clase de do'cu- 
mentós y libros á precios sunia- 
mente ecóypmieos. , . ,

aBDnc9aaHiOKaQasaaBBBC3EcautB¿'uummax3aMi;3M^*

Imp. y Lit, de A. .Ortoii^.,
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